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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1610   

Proceso: Declaración de Pertenencia 
Demandante: Martha Cecilia Enríquez Gómez 
Demandado:    Personas Inciertas e Indeterminadas y otros 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00529-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente asunto, se allega al correo institucional memorial donde la demandante le 

confiere poder a profesional del derecho para que la represente en el presente asunto. 

 

En virtud de ello se procederá a reconocerle personería al citado abogado, de conformidad con el 

art. 74 del C.G.P. y conforme al memorial poder allegado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALONSO ANDRADE S., identificado con cédula de ciudadanía 

N° 16.265.876 y tarjeta profesional Nº 79.401 del C. Sup. de la J., para actuar como apoderado judicial 

de la demandante conforme al poder conferido (art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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